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SEGUNDO. Que en términos del artículo 63 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Tabasco, las comisiones son órganos colegiados constituidos por el Pleno, que a 
través de la elaboración de dictámenes, informes, opiniones o resoluciones, contribuyen a que 
el Congreso del Estado cumpla con sus atribuciones constitucionales y legales, teniendo la 
competencia por materia que se deriva de su denominación y las que específicamente les 
señala el Reglamento Interior del Congreso del Estado de Tabasco. 

TERCERO. Que la Comisión Ordinaria de Hacienda y Finanzas, de la Sexagésima Cuarta 
Legislatura al Honorable Congreso del Estado, tiene plenamente justificada su competencia y 
facultad para conocer y dictaminar las iniciativas de leyes de ingresos del Estado y de los 
Municipios, de conformidad con lo previsto en los artículos 63, 65 fracción 1 y 75 fracción XI de 
la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Tabasco, y 58, párrafo segundo, fracción 
XI, inciso a) del Reglamento Interior del Congreso del Estado de Tabasco. 

CUARTO. Que de conformidad con lo establecido en el primer párrafo, fracciones 1 y 11 del 
artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los estados 
adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, representativo, 
democrático, laico y popular, teniendo como base de su división territorial y de su organización 
política y administrativa, el municipio libre, el cual será gobernado por un Ayuntamiento de 
elección popular directa, estará investido de personalidad jurídica y contará con un patrimonio 
propio que manejará conforme a la ley. 

Por su parte, de los artículos 115, fracción IV, párrafo cuarto de la misma Constitución General 
de la República, y 65 fracción VI de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Tabasco, se desprende que, en materia de ingresos, para la aprobación de las leyes de 
ingresos municipales, Jos Ayuntamientos enviarán sus proyectos conforme a las disposiciones 
legales aplicables a la Legislatura local. 

Esta facultad expresa tiene como premisas, en primer término, el reconocimiento a los 
municipios en cuanto a la facultad de proponer y justificar el esquema tributario municipal, por 
ser quienes enfrentan directamente las necesidades derivadas de su organización y 
funcionamiento; y segundo, como consecuencia de este reconocimiento, se desprende el 
fortalecimiento de la hacienda pública municipal. 

QUINTO. Que la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría del Estado de Tabasco 
y sus Municipios, en sus artículos 13, 35 y 36, establecen los requisitos que debe contener el 
Proyecto de Ley de Ingresos Municipal, los cuales se encuentran acreditados en la iniciativa 
en estudio, en correlación con lo estipulado en el artículo 5 de la Ley de Disciplina Financiera 
de las Entidades Federativas y los Municipios, marco normativo que sirvió de guía y base al 
Ayuntamiento de que se trata, para la integración de la iniciativa. 

SEXTO. Que conforme a lo establecido en los artículos 115, fracción IV de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 65, fracción V de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Tabasco, los Municipios administrarán libremente su hacienda, la 
cual se formará de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como, las 
contribuciones y otros ingresos que la Legislatura establezca a su favor, y en todo caso: a) 
percibirán las contribuciones, incluyendo tasas adicionales, que establezca el Estado sobre la 
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propiedad inmobiliaria, de su fraccionamiento, división, consolidación, traslación y mejoras, 
así como las que tengan por base el cambio de valor de los inmuebles; b) las participaciones 
federales, que serán cubiertas por la Federación a los Municipios con arreglo a las bases, 
montos y plazos que anualmente determine la Legislatura del Estado; y e) los ingresos 
derivados de la prestación de servicios públicos a su cargo. 

Los Ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, propondrán a las legislaturas estatales 
las cuotas y tarifas aplicables a impuestos, derechos, contribuciones de mejoras y las tablas 
de valores unitarios de suelo y construcciones que sirvan de base para el cobro de las 
contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria. Asimismo, disponen que la Legislatura del 
Estado, aprobará las Leyes de Ingresos de los Municipios, revisará y fiscalizará sus cuentas 
públicas y que los presupuestos de egresos serán aprobados por los Ayuntamientos con base 
en sus ingresos disponibles. 

SÉPTIMO. Que, bajo los términos de la Ley de Disciplina Financiera de /as Entidades 
Federativas y /os Municipios, el artículo 6, párrafo segundo, señala que las Entidades 
Federativas deberán generar balances presupuestarios sostenibles. 

Se cumple con esta premisa, cuando al final del ejercicio fiscal y bajo el momento contable 
devengado, dicho balance sea mayor o igual a cero. Igualmente, el Balance presupuestario de 
recursos disponibles es dostenible, cuando al final del Ejercicio Fiscal y bajo el momento 
contable devengado, dicho balance sea mayor o igual a cero. 

El Financiamiento Neto que, en su caso se contrate por parte de la Entidad Federativa y se 
utilice para el cálculo del Balance presupuestario de recursos disponibles sostenible, deberá 
estar dentro del Techo de Financiamiento Neto que resulte de la aplicación del Sistema de 
Alertas, de acuerdo con el artículo 46 de la referida Ley. Por lo anterior y cumpliendo con esta 
premisa el Ayuntamiento de que se trata incluyó en su Iniciativa el Balance Presupuestario al 
cierre del mes de septiembre, teniendo un Balance presupuestario positivo, así como un 
Balance presupuestario de recursos disponibles Positivo. 

Concepto (e) 

Balance Presupuestario 

MUNICIPIO DE BALANCÁN, TABASCO. 

BALANCE PRESUPUESTARIO- LDF 

DEL 01 ENERO AL 30 DE SEPTIEMBRE 2023 

(PESOS) 

Estlmado/Aprob 
ado (d) 

A. Ingresos Totales (A=A1+A2+A3) 491,670,596.00 
A1. Ingresos de libre disposición 296,016,770.00 

A2. Transferencias Federales Etiquetadas 195,653,826 

A3. Financiamiento neto 0.00 

B. Egresos Presupuestarlos (B=B1+B2) 491,670,596.00 
1 ¡ 1 1 B1. Gasto no Etiquetado (Sin incluir 310,285,859.00 

amortización de la deuda pública) 

Devengado 

491 ,896,582.57 
297,040,658.25 

194,855,924.32 

0.00 

479,227,356.65 
256,927,900.00 

Recaudado/Pa 
gado 

491,896,582.57 
297,040,658.25 

194,855,924.32 

0.00 

479,227,356.65 
256,927,900.00 
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1 1 1 1 

82. Gasto Etiquetado (Sin incluir 
amortización de la deuda pública) 

C. Remanente del Ejercicio Anterior (C=C1+C2) 
C1. Remanentes de Ingresos de libre 
disposición aplicados en el período 
C2. Remanentes de Transferencias 
Federales Etiquetadas Aplicadas en el 
periodo 

l. Balance Presupuestario (I=A-B+C) 
11. Balance Presupuestario Sin Financiamiento Neto 
(11=1-A3) 
111. Balance Presupuestario Sin Financiamiento Neto Y 
Sin Remanentes Del Ejercicio Anterior (111=11-C) 

Concepto 

E. Intereses comisiones y Gastos de la Deuda 
(E=E1+E2) 

E1. Intereses, Comisiones y Gastos de la 
deuda Con gasto no etiquetado 
E2. Intereses, Comisiones y Gastos de la 
deuda con Gasto etiquetado 

IV. Balance Primario (IV=III+E) 

Concepto 

F. Financiamiento (F=F+F2) 
F1. Financiamiento con fuente de pago de 
ingresos de libre disposición 

F2. Financiamiento con fuente de pago de 
transferencias federales etiquetadas 

G. Amortización de la Deuda (G=G1+G2) 
G1. Amortización de la Deuda Pública con 
Gasto No Etiquetado 
G2. Amortización de la Deuda Pública con 
Gasto Etiquetado 

A 1. Ingresos de libre disposición 

A3.1 Financiamiento Neto con Fuente de Pago de Ingresos 
de Libre Disposición (A3.1=F1-G1) 

F1. Financiamiento con fuente de Pago de 
ingresos de libre disposición 

G1. Amortización de la deuda pública con 
gasto no etiquetado 

81. Gasto no etiquetado (SIN INCLUIR AMORT IZACIÓN 
DE LA DEUDA PÚBLICA) 

C1. Remanentes de ingresos de libre disposición aplicados 
en el periodo 

V. Balance Presupuestario de Recursos Disponibles 
(V=A1 +A3.1-B1 +C1) 

VI. Balance Presupuestario de Recursos Dis ponibles sin 
Financiamiento Neto (VI=V-A3.1) 

181 ,384,737.00 

0.00 
0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

Aprobado 

0.00 
0.00 

0.00 

0.00 

Estimado/Aprob 
a do 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

296,016,770.00 

0.00 

0.00 

0.00 

310,285,859.00 

0.00 

-14,269,089.00 

-14,269,089.00 

222 ,299,456.65 222 ,299,456.65 

0.00 0.00 
0.00 0.00 

0.00 0.00 

12,669,225.92 12,669,225.92 

12,669,225.92 12,669,225.92 

12,669,225.92 12,669,225.92 

Devengado Pagado 

0.00 0.00 
0.00 0.00 

0.00 0.00 

12,669,225.92 12,669,225.92 

Devengado 
Recaudado/Pa 

gado 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

297.040.658.25 297,040,658.25 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

0.00 0 .00 

256,927,900.00 256,927,900.00 

0.00 0.00 

40,1112,758.25 40,1112,758.25 

40,1112,758.25 40,1112,758.25 
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A2. Transferencias Federales etiquetadas 195,653,826.00 194,855,924.32 194,855,924.32 

A3.2 Financiamiento Neto con Fuente de Pago de 
Transferencias Federales Etiquetadas (A3.2=F2-G2) 0.00 0.00 0.00 

F2. Financiamiento con fuente de Pago de 
Transferencias Federales Etiquetadas 

0.00 0.00 0.00 
G2. Amortización de la deuda pública con 
gasto etiquetado 0.00 0.00 0.00 

B2. Gasto etiq_uetado (SIN INCLUIR AMORTIZACIÓN DE 
LA DEUDA PUBLICA) 181,384,737.00 222,299,456.65 222,299,456.65 

C2. Remanentes de Transferencias Federales Etiquetadas 
aplicadas en el periodo 0.00 0.00 0.00 
VIl. Balance Presupuestario Etiquetados (VII=A2+A3.2-
B2+C2) 14,269,089.00 -27,443532.33 -27,443532.33 
VI. Balance Presupuestario de Recursos Etiquetados 
sin Financiamiento Neto (VIII=VII-A3.2) 14,269,089.00 -27,443532.33 -27,443532.33 

Concepto 1 Estimado/Aprobado 1 Devengado 1 Recaudado/Pagado 

A1.1NGRESOS DE LIBRE DISPOSICION 2,322,154,851.74 2,084,500,101.82 2,084,500,101.82 
A3.1. FINANCIAMIENTO NETO CON FUENTE DE PAGO DE INGRESOS DE LIBRE 0.00 0.00 0.00 
F1. FINANCIAMIENTO CON FUENTE DE PAGO DE INGRESOS DE LIBRE 0.00 0.00 0.00 
G1. AMORTIZACIÓN DE LA DEUDA CON GASTO NO ETIQUETADO 0.00 0.00 0.00 
B1. GASTO NO ETIQUETADO (sin incllir Arrorización de la Deuda Pública) 

r 
2,322,476,628.74 1 ,621,243,177.43 1,592,624,672.09 

C1. REMANENTES DE INGRESOS DE LIBRE DISPOSICIÓN APLICADOS EN EL 
150,693,796.02 149,913,747.56 

PERIODO 

V. BALANCE PRESUPUESTARIO DE RECURSOS DISPONIBLES (V=A1 + A3.1- B1 
-321,777.00 613,950,720.41 641,789,177.29 

+C1) 

VI . BALANCE PRESUPUESTARIO DE RECURSOS DISPONIBLES SIN 
-321,7n.oo 613,950,720.41 641,789,177.29 

FINANCIAMIENTO NETO (VI= V· A3.1) 

Concepto 1 Estimado/Aprobado 1 Devengado 1 Recaudado/Pagado 

A2. TRANSFERENCIAS FEDERALES ETIQUETADAS 1,291,867,222.53 1,922,928,760.88 1,922,928,760.88 
A3.2. FINANCIAMIENTO NETO CON FUENTE DE PAGO DE TRANSFERENCIAS 

-4,736,124.06 -3,075,194.00 -3,075,194.00 
FEDERALES ETIQUETADAS (A3.2 "' F2- G2) 
F2. FINANCIAMIENTO CON FUENTE DE PAGO DE TRANSFERENCIAS FEDERALES 0.00 0.00 0.00 
G2. AMORTIZACIÓN DE LA DEUDA CON GASTO ETIQUETADO 4 736 124.06 3 075 194.00 3 075194.00 

B2. GASTO ETIQUETADO (sin incluir Arrorlización de la Deuda Pública) 1,286,809,321.47 1,056,721,644.65 980,757,241.61 

C2. REMANENTES DE TRANSFERENCIAS FEDERALES ETIQUETADAS APLICADOS 
88,206,057.63 86,893,814.12 

EN EL PERIODO 

VIl. BALANCE PRESUPUESTARIO DE RECURSOS ETIQUETADOS (VIl= A2 + A3.2. 
321,777.00 951 ,337,979.86 1,025,990,139.39 

B2 +C2) 

VIII. BALANCE PRESUPUESTARIO DE RECURSOS ETIQUETADOS SIN 
5,057,901.06 954,413,173.86 1 ,029,065,333.39 FINANCIAMIENTO NETO (VIII =VIl - A3.2) 

Fuente: Dirección de Finanzas del Ayuntamiento de Balancán, Tabasco. Cuenta Pública, año 2023 y cifras 
estimadas al cierre del año. 

OCTAVO. Que el artículo 1 de la Ley de Coordinación Fiscal tiene por objeto coordinar el 
sistema fiscal de la Federación con las entidades federativas, asi como con los Municipios y 
DemarcacionesTerritoriales, para establecer la participación que corresponda a sus haciendas 
públicas en los ingresos federales; distribuir entre ellos dichas participaciones; fijar reglas de 
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colaboración administrativa entre las diversas autoridades fiscales; constituir los organismos 
en materia de coordinación fiscal y dar las bases de su organización y funcionamiento; ahora 
bien, en el caso de las participaciones se estará en lo establecido en los artículos 2, 2-A, 3-B, 
4-B, y 25. Con independencia de lo establecido en los capítulos 1 a IV de la Ley en comento, 
respecto de la participación de los Estados, Municipios y el Distrito Federal -hoy Ciudad de 
México- en la recaudación Federal participable, se establecen las aportaciones federales, 
como recursos que la Federación transfiere a las haciendas públicas de los Estados y en su 
caso, de los Municipios, condicionando su gasto a la consecución y cumplimiento de los 
objetivos que para cada tipo de aportación establece la Ley citada, para los Fondos de 
Aportaciones para la Infraestructura Social y de Aportaciones para el Fortalecimiento de los 
Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal-hoy Ciudad de México-. 

NOVENO. Que la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Tabasco, establece en su artículo 
70, que los ingresos de los municipios del Estado de Tabasco se establecerán en la Ley de 
Ingresos vigente. 

Del mismo modo, el numeral 3 de la citada Ley, señala que la citada Ley de Hacienda Municipal 
del Estado de Tabasco, se complementa con los Reglamentos, Circulares, Acuerdos relativos 
a concesiones, contratos, convenios y demás actos jurídicos que en materia fiscal expidan, 
otorguen o celebren las autoridades competentes en ejercicio de las atribuciones que les 
confieren las leyes. 

DÉCIMO. Que tomando en consideración la serie histórica de recaudación propia en los tres 
ejercicios fiscales anteriores, así como las estimaciones de participaciones federales 
referenciadas a la Recaudación Federal Participable, el Ayuntamiento presenta su Iniciativa de 
Ley de Ingresos, como una estimación calculada respecto a los ingresos que percibirá la 
Hacienda Pública del Municipio de Balancán, Tabasco; definiendo los conceptos bajo los 
cuales se recaudarán dichos recursos; mismos que serán presupuestados y aplicados en la 
realización de los objetivos establecidos en el Plan Municipal de Desarrollo 2021-2024. 

DÉCIMO PRIMERO. Que la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, dispone 
en los artículos 29, fracción IV y 112 que es facultad del Ayuntamiento, estimar, examinar, 
discutir y aprobar la Iniciativa de Ley de Ingresos Municipales, que será remitida directamente 
o por conducto del Ejecutivo, misma que deberá presentarse del 5 al 31 de octubre de cada 
año, a la Legislatura Estatal, para su aprobación. 

DÉCIMO SEGUNDO. Que en términos de lo que establecen los artículos 36,fracción XII, de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco y 25 de la Ley de Deuda Pública 
del Estado de Tabasco y sus Municipios, para el ejercicio oportuno del Presupuesto de Egresos 
correspondiente y la adecuación de los flujos financieros autorizados por el cabildo 
correspondiente, el Ayuntamiento de que se trate, podrá contratar obligaciones a corto plazo, 
sin requerir autorización expresa del Congreso, hasta por el límite máximo que establece ese 
ordenamiento, en relación a sus ingresos ordinarios determinados en su Ley de Ingresos 
vigente y sin afectar en garantía o en pago el derecho a recibir participaciones derivadas de la 
coordinación fiscal o cualquier otro ingreso o derecho. 
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DÉCIMO TERCERO. Que la iniciativa presentada por el Ayuntamiento de Balancán, Tabasco; 
se encuentra conforme a lo establecido en los artículos 33, fracción IV, de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 70 de la Ley de Hacienda Municipal del 
Estado de Tabasco; y en apego a la Norma para armonizar la presentación de la información 
adicional a la Iniciativa de la Ley de Ingresos, aprobada el27 de febrero de 2013 por el Consejo 
Nacional de Armonización Contable, y publicada en el Suplemento "D" al Periódico Oficial del 
Estado, número 7391, de fecha 6 de julio de 2013, así como su correlativa publicada en el 
Diario Oficial de la Federación de fecha 11 de junio de 2018; en las que se establecen los 
criterios para la estructura y contenido de la información con base a los formatos armonizados, 
lo que sirve de base para llevar a cabo la determinación de los montos que durante el ejercicio 
fiscal 2023 el Municipio de Balancán, Tabasco, deberá percibir por concepto de impuestos, 
derechos, productos, aprovechamientos, participaciones y aportaciones Federales, así como 
de los convenios Federales y Estatales y de las demás fuentes de financiamiento previstas por 
ley. 

DÉCIMO CUARTO. Para dar cumplimiento a lo establecido en los artículos 5 y 18 de la Ley 
de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, así como el artículo 21-
A de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría del Estado de Tabasco y sus 
Municipios; a continuación, se describen las acciones de recaudación para el ejercicio fiscal 
2024, que sustentan en los objetivos, estrategias y metas anuales: 

Objetivos: 

• Mejorar los planes de recaudación, mediante la modernización del sistema de 
recaudación e implementando la debida capacitación a los funcionarios públicos 
encargados de la recaudación y cobro de las contribuciones. 
• Realizar el análisis del padrón de contribuyentes para su depuración y detección de 
actividades económicas susceptibles de ser incorporadas al padrón de contribuyentes. 
• Diseñar la estrategia orientada a la recuperación de la base de contribuyentes que se 
encuentran en situación de rezago, así como el impulso de un programa de regularización 
de los poseedores de predios, para generar certeza jurídica en la tenencia de sus terrenos. 
• Revisar la promoción y base para aplicar incentivos a los grupos poblacionales 
vulnerables. 
• Incrementar los incentivos fiscales al Contribuyente para lograr el propósito de la 
Recaudación Establecidos para el presente Ejercicio Fiscal. 

Estrategias: 

• Elevar la calidad de atención al contribuyente y ampliar la infraestructura de atención en 
las cajas recaudadoras. 
• Reducir al mínimo el tiempo de espera del contribuyente en los trámites de pago de los 
servicios o derechos. 
• Incrementar la difusión a los programas de incentivos fiscales, a través de plataformas 
tecnológicas de la comunicación, en redes sociales y medios de comunicación masiva. 
• Establecer convenios con los establecimientos comerciales, para facilitar al 
contribuyente el pago de sus impuestos. 
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• Realizar jornadas de difusión sobre las campañas de aprovechamiento de los estímulos 
fiscales y sus beneficios en los servicios públicos, así como de la regularización de la 
tenencia de la tierra. 

Metas: 

• Incrementar la recaudación municipal en el rubro de los impuestos, derechos y 
aprovechamientos, en un promedio de 4.0% de crecimiento anual. 

• Incrementar la base de participación en los Recursos Públicos Consignados en la Ley de 
Coordinación Fiscal Federal, en un nivel estimado de 2%. 

• Profundizar en la sistematización mediante la incorporación de equipo tecnológico, que 
impacte en la ampliación de la Base de Contribuyentes en el Catastro Municipal, que nos 
permita combatir el rezago en un 10%. 

• Ampliación de la solvencia patrimonial y crediticia del Municipio. 

DÉCIMO QUINTO. Que para los efectos de esta Ley se entenderá por: 

Impuestos: Son las contribuciones establecidas en Ley que deben pagar las personas físicas 
y jurídicas colectivas, que se encuentran en la situación jurídica o de hecho prevista por la 
misma y que sean distintas a las participaciones de seguridad social, contribuciones de 
mejoras y derechos. 

Derechos: Son las contribuciones establecidas en Ley por el uso o aprovechamiento de los 
bienes del dominio público, así como por recibir servicios que presta el Municipio en sus 
funciones de derecho público, excepto cuando se presten por organismos descentralizados u 
órganos desconcentrados cuando en este último caso, se trate de contraprestaciones que no 
se encuentren previstas en las leyes correspondientes. También son derechos las 
contribuciones a cargo de los organismos públicos descentralizados por prestar servicios 
exclusivos del Municipio. 

Productos: Son contraprestaciones por los servicios que presta el Municipio en sus funciones 
de derecho privado, así como por el uso, aprovechamiento o enajenación de bienes del 
dominio privado. Los Productos se rigen por los contratos, concesiones, autorizaciones y 
demás actos jurídicos que los establezcan, así como por la legislación administrativa, civil y 
por las normas especiales que se expidan. 

Aprovechamientos: Son los ingresos que percibe el Municipio por funciones de derecho 
público distintos de los impuestos, derechos, productos y participación. 

Participaciones: Son las cantidades que correspondan al Municipio con arreglo a las bases, 
montos y plazos que determine el Congreso del Estado conforme a las Leyes y convenios 
suscritos entre la Federación, el Estado y los Municipios. 

Aportaciones: Son los recursos federales que recibe el Municipio distintos de las 
participaciones que la Federación transfiere a las haciendas públicas municipales en los 
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términos de la legislación aplicable, condicionando su gasto a la consecución y cumplimiento 
de los objetivos que, para cada tipo establece en Ley. 

Ingresos extraordinarios: Aquéllos cuya percepción se autoriza para proveer a la satisfacción 
de necesidades de carácter extraordinario y los provenientes de empréstitos públicos. 

DÉCIMO SEXTO. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 21-A, fracción 1 de la Ley 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría del Estado de Tabasco y sus Municipios, y 
considerando las premisas empleadas en los Criterios Generales de Política Económica, 
publicados por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, se efectuaron proyecciones de los 
montos totales de las Leyes de Ingresos para los años 2024-2025. 

De acuerdo a lo establecido en el documento Criterios Generales de Política Económica 2024, 
se tiene que para efecto de las estimaciones de finanzas públicas, se plantea utilizar un 
crecimiento puntual del PIS para el periodo 2024 de 2.5% a 3.5% 

DÉCIMO SÉPTIMO. En cumplimiento a los artículos 5 y 18 de la Ley de Disciplina Financiera 
de las Entidades Federativas y los Municipios y tercero transitorio de los Criterios para la 
Elaboración y Presentación Homogénea de la Información Financiera y de los formatos a que 
hace referencia la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, 
se presentan los riesgos relevantes asociados a las finanzas públicas del municipio. 

DÉCIMO OCTAVO. En lo referente al rubro de pasivos, se hace mención que se cuenta 
con un pasivo contingente mismo que se detalla a continuación: 

• Laudos: Por un monto de $ 29' 466,927.06 (Veintinueve Millones, Cuatrocientos Sesenta 
y seis Mil Novecientos Veintisiete Pesos 06/100 M.N.) 

• Deuda Contratada con el Banco BANOBRAS, S.N.C., del orden de $15'265,937.37 
(Quince Millones Doscientos Sesenta y Cinco Mil Novecientos Treinta y Siete Pesos 
37/100 M.N.) pagaderos en 24 meses más, a partir del mes de enero del año 2024, tal 
como se ilustra en la siguiente tabla de amortizaciones; 

No. SALDO 
PAGO INSOLUTO AMORTIZACIÓN INTERESES 

15,265,937.37 $636,080.73 184,958.30 
1 14,629,856.64 $636,080.73 156,037.50 
2 13,993,775.91 $636,080.73 149,536.02 
3 13,357,695.18 $636,080.73 157,831.13 
4 12,721,614.45 $636,080.73 136,532.90 
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5 12,085,533.72 $636,080.73 138,999.01 
6 11,449,452.99 $636,080.73 132,049.00 
7 10,813,372.26 $636' 080.73 121,063.60 
8 10,177,291.53 $636,080.73 125,771 .61 
9 9,541,210.80 $636,080.73 100,437.90 
10 8,905,130.07 $636,080.73 104,249.20 
11 8,269,049.34 $636,080.73 100,437.90 
12 7,632,968.61 $636,080.73 84,520.37 
13 6,996,887.88 $636,080.73 83,399.41 
14 6,360,807.15 $636' 080.73 69,051 '12 
15 5,724,726.42 $636,080.73 69,499.50 
16 5,088,645.69 $636,080.73 60,531.83 
17 4,452,564.96 $636,080.73 59,186.67 
18 3,816,484.23 $636,080.73 43,941 .62 
19 3,180,403.50 $636,080.73 41,699.70 
20 2,544,322. 77 $636,080.73 35,870.71 
21 1,908,242.04 $636,080.73 26,006.27 
22 1,272,161.31 $636,080.73 20,849.35 
23 636,080.58 $636,080.73 13,899.90 
24 636,080.58 $636,080.73 6,725.76 

$15,265,937.52 $2,038,127.98 

Por lo tanto, el Pasivo Contingente de las Finanzas del Ayuntamiento, suman la cantidad de 
$44732,864.43 (Cuarenta y Cuatro Millones Setecientos Treinta y Dos Mil Ochocientos 
Sesenta y Cuatro Pesos 43/100 M.N.) que significa el 9.02% de los Ingresos Totales 
considerados en esta Iniciativa de Ley para el ejercicio fiscal 2024, lo que se considera un 
avance sustancial, ya que para el año 2023, este concepto del Pasivo Contingente significó el 
14.04%, de los mismos Ingresos; esto es el resultado de asumir el compromiso de administrar 
los recursos del municipio con sentido de responsabilidad para gastar solo en lo que la 
población necesita, así como aplicar la austeridad en los gastos administrativos que son 
innecesarios, por ello, se puede garantizar el cumplimiento de los Laudos, así como el 
cumplimiento ineludible de los pagos de la deuda municipal que se tiene contratada con la 
Institución Financiera BANOBRAS, S.N.C. 
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Aprovechamientos no Comprendidos en 
las Fracciones de la Ley de Ingresos 
Vigentes Causados en Ejercicios Fiscales $0.00 
Anteriores Pendientes de Liquidación o 
Pago. 

Ingresos por Venta de Bienes, Prestación 
$0.00 de Servicios y Otros Ingresos. 

TOTAL INGRESOS PROPIOS $19,657,597.00 

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, CONVENIOS, INCENTIVOS 
7 DERIVADOS DE LA COLABORACIÓN FISCAL Y FONDOS DISTINTOS $476,199,337.00 

DE APORTACIONES. 

PARTICIPACIONES FEDERALES $296,500,982.00 

Fondo Municipal de Participaciones. $234,667,727.00 

Fondo de Estabilización de los Ingresos de $0.00 
las Entidades Federativas (FEIEF) 

Fondo de Compensación y de Combustible 
$2,082,078.00 Municipal (70%) 

Fondo de Compensación y de Combustible $1,287,340.00 Municipal (30%) 

Fondo de Resarcimiento de $6,660,303.00 Contribuciones Estatales. 

Fondo de Impuesto Sobre la Renta. $20,189,917.00 

30% Fondo de Convenio Predial. $23,276,544.00 

Fondo de Entidades Federativas 
$8,337,073.00 

Productores de Hidrocarburos. 

APORTACIONES FEDERALES $177,963,053.00 

Fondo de Aportaciones para la 
$123,899,979.00 Infraestructura Social Municipal (FAISM). 

Fondo para el Fortalecimiento de los 
Municipios y de las Demarcaciones $54,063,074.00 Territoriales del Distrito Federal 
(FORTAMUN). 

CONVENIOS ESTATALES Y FEDERALES. $1 '735,302.00 

Convenio de Coordinación para la 
Transferencias de la Prestación del $1 '735,302.00 
Servicio Público de Tránsito. 

Aportaciones FORTASEG. $0.00 

Convenio de Reasignación $0.00 

Convenios de Coordinación $0.00 

Convenios de Colaboración $0.00 

INCENTIVOS DERIVADOS DE LA 
$0.00 COLABORACIÓN FISCAL 

Incentivos por la Recaudación de Ingresos $0.00 
Federales. 

10% de multas administrativas federales, 
$0.00 no fiscales. 
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